CONCEPCIÓN, 9 de septiembre de 2011.-

Nº  789 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales para la Licitación
Pública, menor a 100 UTM, “Servicio de Recepción Protocolar”; el Decreto de Administración Nº 113, de 31 de agosto de 2011, por el que se aprueba el Programa de Actividad Municipal “Actividades Protocolares Inauguración Fiesta de la Chilenidad 2011; el Decreto Alcaldicio Nº 5-COMUNICACIONES, de 2 de septiembre de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 7 de septiembre de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 8 de septiembre de 2011; el Oficio Ord. Nº 122, de 8 de septiembre de 2011, de la Dirección de Comunicaciones; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Servicio de Recepción Protocolar”, ID Nº 2419-21-L111, al señor aNDRÉS hERNÁN CARRASCO STERNSDORFF, RUT Nº 7.930.234-1, por los productos que se indican en el punto Nº 13 “Servicios Requeridos” de las Bases Administrativas respectivas, por un monto de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINCE PESOS ($ 2.997.015.-) IVA incluido, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 50% y experiencia 50%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.- Declárense inadmisibles las ofertas presentadas por PEZZANI Y OTÁROLA LIMITADA, RUT             Nº 76.025.974-8, en atención a que no dió cumplimiento a lo establecido en el punto Nº 10, de las Bases Administrativas, por cuanto el valor ofertado supera el presupuesto disponible y don LUIS HUMBERTO DÍAZ OSSES, RUT Nº 8.083.433-0, por no dar cumplimiento a lo estipulado en el punto Nº 6 “Documentos Anexos que el Oferente Deberá Presentar por el Portal” de las Bases Administrativas respectivas.
3.- Impútese el gasto respectivo al Código: 22.12.003 “SERVICIO DE CÓCTEL” del Presupuesto Municipal vigente.
4.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARIA PAZ CUEVAS DAUVIN
AlcaldeSA (S)

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Sra.    Directora de Comunicaciones
· Archivo
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